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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA E INFORMATICA

PROCESO CAS No 075 - 2020-lNEl

CONVOCATOIIIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DEL
PUESTO OPERADOR DE APLICACIÓN DE ENCUESTAS . ENCUESTADOR

CODIGO AIRHSP NO 002999

GENERALIDADES

L- Objeto de la convocatoria
Contar con los servicios de un (1) Operador de Aplicación de Encuestas - Encuestador, para

la Encuesta Nacional de Hogares de la Dirección Técnica de Demografía e lndicadores
Sociales;; para la sede de TARAPOTO (1). Con la finalidad de recopilar información de los
miembros del hogar de una muestra de viviendas previamente seleccionadas, de acuerdo a

las norrnas establecidas por el proyecto, a fin de ser utilizada como base en la elaboración
de los indicadores investigados.

Área Solicitante
Dirección Técnica de Demografía e Indicadores Sociales - Encuesta Nacional de Hogares
ENAHO.

Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación
Oficina'Iécnica de Administración - Oficina Ejecutiva de Personal - Oficina CAS

4. Base legal
a. Der:reto Legislativo Ne 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación

',. Reglamento del Decreto Legislativo Ne 1057 que regula el Régimen Especial de
i. Contratación Administrativa de Servicios, Decreto Supremo Ne 075-2008-PCM,i' rodificado por Decreto Supremo Ne 065-2011-PCM.

b. Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios.

II. PERFIL DEL PUESTO

2.

3.

RECtUtStTOS DETALTE

Experiencia
- Se Contara desde e! eqreso de la formación

conespondiente.

Presentar constanct? de eqresado en la etapa
cunicular, caso contllario se contabilizara desde la
techa indicada en eti_diploma de qrado otituto

No indispensable.

Competencias y habilidades Facilidad de comunicación, Dinamismo, Cooperación,
Planificación

Formación acadénrica, grado académico
y/o nivel de estudios

Tecnico completo o Universitario incompleto de las
carreras de: Agronomía, Ciencias de la comunicación,
Ciencias biológicas, Ciencias de la salud, Ciencias
económicas, Ciencias administrativas, ciencias contables,
Ciencias sociales, Derecho y/o Ciencias políticas,
Arquitectura, Diseño arquitectónico, Farmacia y
Bioquímica, Lingüística, Educación, Estadística, Electrónica,
Ingeniería, Matemáticas, Turismo y Hotelería, Farmacia y
bioquímica, Química, Investigación Operativa, Industrias
Alimentarias, Zootecnia, Trabajo Social, psicología,
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S".i"i"gf", C".putación e informática, Laboratorio'

Marketing, Mecánica, Mecánica de la producción'

Topógrafo, Técnico Pecuario o Agropecuario, Técnico

Vitivinícola (De acuerdo a las necesidades de la encuesta)'

Cursos y/o estr.rdios de especialización

. Computación o herramientas informáticas de Word y

Excel nivel básico.
. Conocimientos técnicos de la encuesta.

Conocimientos para el puesto ylo catgo

ilt. FUNCIONES DEt PUESTO

Principales funciones a desarrollar:

a. Entrevistar a los miembros del hogar de las viviendas seleccionadas como parte de la

muestra. a fin de obtener la información requerida por el proyecto para la elaboración de

indicadores.
b. In¡¡resar y transferir la información recabada en los dispositivos móviles de Captura de

datos (personal Digital Asistant - PDA y/o Tabletas Digitales) y/o cuestionarios físicos a

tr¿rvés de los aplicativos desarrollados especialmente para la encuesta, a fin de remitir la

inf ormación para su procesam¡ento.

c. Realizar las pruebas especiales requeridas por la encuesta como: Medida de presión

arterial, Medición del yodo y/o Cloro Residual en el agua entre otras, a fin de

complementar la información.
d. Cumplir con la carga de trabajo asignada por periodo a fin de coberturar la muestra

programada, regresando las veces que sean necesarias a la vivienda hasta completar la

inl'ormación.
e.

f. Re'visar la información ingresada en el PDA, Tableta Digital y/o cuestionarios antes de

retirarse de la vivienda a fin de corregir posibles errores, inconsistencias u omisiones en la

inl'ormación.
g. Inl'ormar diariamente al Supervisor Local de Operadores de Aplicación de Encuestas -

Encuestador y/o al Coordinador Departamental de Procesos de Aplicación de Encuestas

sobre el avance de la carga de trabajo asignada a fin de medir la cobertura de la muestra.

h. Portar la indumentaria asignada por la institución para el desarrollo del trabajo (Chaleco,

Gorra, Mochila y Credencial) a fin de identificarse ante los informantes como

colaboradores del lNEl.

i. Informar al Supervisor Local de Operadores de Aplicación de Encuestas - Encuestadory/o
al Coordinador Departamental de Procesos de Aplicación de Encuestas sobre los

problemas encontrados durante el trabajo de campo para establecer estrategias de

solución a los mismos.
j. Olras funciones asignadas por la jefatura inmediata.
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tv. CONDICICINES ESENCIATES DEL CONTRATO

coNDtctoNEs DETAILES

Lugar de prestación del servicio TARAPOTO: Jr. San Martin No 533 -Tarapoto.

Duración del contrato
lnicio: Al día siguiente hábil de la suscripción del

contrato.
Termino: Hasta el 31 de diciembre 2020.

Remuneración mensual
S/. 1,700.00 (Mil setecientos con 00/100 soles)

incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como

toda deducción aplicable al trabaiador.

Otras condiciones esenciales del contrato

No pueden celebrar contratos administratívos de

servicios las personas con inhabilitación
administrativa o judicial para el ejercicio de la

profesión, para contratar con el Estado o para

desempeñar función pública.

Están impedidos de ser contratados bajo el

régimen de contratación administrativa de

servicios quienes tienen impedimento,
expresamente previsto por las disposiciones
legales y reglamentarias pertinentes, para ser
postores o contrat¡stas y/o para postular, acceder
o ejercer el servicio, función o cargo convocado
por la entidad pública.

Es aplicable a los trabajadores sujetos al contrato
administrativo de servicios la prohibición de doble
percepción de ingresos establecida en el artículo 3
de la Ley N" 28175, Ley Marco del Empleo Público,
así como el tope de ingresos mensuales que se

establezca en las normas pertinentes.
No tener antecedentes policiales, penales ni
judiciales.

No ser cónyuge o pariente hasta el cuarto grado
de consanguinidad o segundo de afinidad, con los
funcionarios que gozan de la facultad de
Nombramiento y Contratación de Personal, o que
tengan inherencia directa o indirecta en el proceso
de selección (D.S. N" 065-2011-PCM- Reglamento
del Régimen de Contratación Administrativa oe
Servicios - CAS y Ley N" 28715 - Ley Marco del
Empleo Público).
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V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO:

NOTA:' La/El candidato/a es responsable de realizar el seguimiento de la publicación de los resultados parciales y
final clel presenfe proceso de selección, de acuerdo a! cronograma establecido.

- EI cronograma es tentativo, sujeto a variaciones que se darán a conocer opoñunamente a través del Portat
WEB del lNEl.

"Año de la Unrversalización de la Salud"

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA ÁRe¡ Rrspolsml¡

1

Publicación del proceso en el portal administrado
por la Autoridad Nacional del Servicio Civil -

SERVIR
https://Talentoperu.servir.qob.pe

Del 1 6 al 29 de octubre de 2020 Oficina Ejecutiva de Personal

CONVOCATORIA

2

Publicación de la Convocatoria en la página WEB
de la Institución www.inei.gob.pe (Convocatoria de
personal)

Del 16 al 29 de octubre de2020 Oficina Ejecutiva de Personal

3

Postulación a lravés del PORTAL WEB del lNEl
www.inei.gob.pe (Sistema de Consecución de

Contratación Administrativa de Servicios-CAS)

30 de octubre de2020 Oficina Técnica de Informática

SELECCIÓN

4 Evaluación Curricular
Del 02 al 04 de noviembre de

2020
Comisión Evaluadora

f,

Publicación de resultados de la evaluación
Cunicular en www.inei.gob.pe (Convocatoria de
personal)

05 de noviembre de2020 Oficina Ejeculiva de Personal

6

Evaluación de Co nocimie ntos :
Se llevará a cabo en forma virtual. el comité remitirá
la direccrón electrónica en forma oportuna

06 de noviembre de2020 Comisión Evaluadora

7

Publicaclón de resultados de la evaluación de
conocimientos en Wfñ¡V.inei.qob. pe (convocatoria
de personal)

09 de noviembre de 2020 Oficina Ejecutiva de Personal

I
La Entrevista Personal

(Se reali;zará en forma virtual, el comité comunicará
oportunamente los medios a lravés de los cuales
desarrollará la entrevista.

10 y '1 1 de noviembre de 2020 Comisión Evaluadora

9
Publicación del resultado final en: www.inei.gob.pe
(Convocatoria de personal)

'12 de noviembre de2020 Oficina Ejecutiva de Personal

SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DEL CONTRATO
A partir del 13 de noviembre
de 2020 previa coordinación

con el Área
Oficina Ejecutiva de Personal
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vr. FAcroREs oe u ev¡lulclÓH

El presente proceso de selección consta de las siguientes etapas: Evaluación Curricular, Evaluación de

conocimientos y Entrevista Personal, cada una de las cuales tendrá carácter eliminatorro, en funciÓn a los puntales

obtenidos.
Los factores de evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máximo y un mínimo de puntos'

distriouyéndose de esta manera:

EVI\LUACIONES PUNTAJE fvlít¡tfvlo PUNTAJE ruÁxtvlo

¡, t,v¡ru¡ctÓN cuRRlcuLAR 21 30

1 | ¡ormación Académica 2L 5U

B. I:VALUACION DE CONOCIMIENTOS 35 50

C. CNTREVISTA PERSONAL 14 20

1 I Dom¡n¡o Temático 8 77

2 n Competencias Para el Puesto y/o Cargo 6 8

PUI\¡TAJE TOTAL 70 100

PUNTAJES PARA LA EVALUACION DEL CURRICULUM VITAE

FACTORES DE EVALUACION Mínimo = 21 Máximo = 30

1. FORMACION ACADEMICA 2! 30

Bachiller Un versitario + Grado de Masister o Título Universitario 5U

Bachiller Un vers¡tario 27

Titulado Técnico Superior o Egresado Universitario
1^

Técnico Sup,3r¡or Completo o Estudiante Universitario 27

NOTA: - El postulante podrá acceder al detalle de los resultados del proceso de selección a través de la página lttlEB

del lNEl. El Cuadro de Méritos se elaborará sólo con aquellos postulantes que hayan aprobado todas las

etapas establecida para el proceso de selección.

VII. PO$TULACIÓN VIRTUAL

Las personas que desean postular considerar las precisiones descritas a continuación:

1- Los postulantes que deseen participar en el presente proceso de selección deberán ingresar a la página

institucional, hitls.llwww.inei.ccir.pelu_suaiicslccrvoc¡.tci'ia-ce-i:c¡scnail y registrar su postulaciÓn llenando la

ficha del/la postulante en la fecha indicada en el cronograma..

2. El postulante deberá adjuntar EL Formato de hoja de vida y Anexos (1 , 2, 3, 4, 5, 6, 7,8), que podrán ser

descargados de la página Web del lNEl, impresos debidamente llenados sin enmendaduras y flrmados con

lapicero de tinta azul.

3- Los postulantes son los únicos responsables de la información y datos consignados en la postulaciÓn virtual, la

cual tiene carácter de declaración jurada; en caso la información registrada sea falsa, la entidad se reserva el

derecho de realizar las acciones conespondientes. La entidad podrá realizar la verificación posterior que

considere necesaria.

4. Durante el proceso de inscripción vía WEB, el postulante, deberá adjuntar el REGISTRO NACIONAL DE

SANCIONES CONTRA SERVIDORES CIVILES. RNSSC al que podrá acceder ingresando al link
.,,.;:,::.: ,.,tj ::i,i,:trlli.'i:,,rti: ':.i.,i:,,.:i1".,.::,así misrncdeberáadjuntarlosanexosdel 01 al 0Sdebidamente
diligenciados. La presentación de las declaraciones juradas deberá ser a través de los formatos establecidos
por la entidad, los cuales podrá descargar desde el portal WEB del lNEl, deben consignar una fecha actual, ser

legibles, sin borrones o enmendaduras, debidamente firmados (firma directa no como imagen) y con impresión
de huella dactilar directa no como imaqen. Estos documentos deberán ser anexados iunto con el DNl. La

omisión de cualquiera de los supuestos antes mencionado genera la descalificación automática del postulante.
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5. E:l cumplimiento de los REQUISITOS INDICADOS EN EL PERFIL DEL PUESTO, deberán ser

ACREDITADOS adjuntando la imagen de los documentos que den sustento a esto, en el caso de los Diplomas

de grado (bachiller, Título profesional, Maestría u otro) deberá presentarse ambas caras del documento. Las

Constancias de Estudios y/o Egresado no podrán tener una fecha de antigüedad no mayor de dos (2) años de

emisión.

6. l'lo se aceptará documentación adicional o complementaria por ningún medio posterior a la fecha de

r,ostulac¡ón.

Casos especiales:
a. Para acreditar tiempo de experiencia mediante Resolución Ministerial por designación o similar, deberá

presentarse tanto la Resolución de inicio de designación, como la de cese del mismo.

b. Para acreditar habilitación de colegiatura (en caso de ser requerido en el Perfil del Puesto), deberá

presentar copia del Certificado de Habilitación vigente del colegio profesional correspondiente.

c. El lNEl se reserva el derecho de llevar a cabo la verificación correspondiente de la documentación
presentada.

E:l/La postulante no podrá presentarse simultáneamente a dos o más procesos. Quedando descalificado en

t,¡dos los procesos a los que se presente.

VIII. DES¡.RROLLO DE LAS ETAPAS
Cada Etapa de Evaluación es eliminatoria, debiendo el postulante alcanzar el puntaje mínimo aprobatorio señalado para

pasar a la siguir-'nte etapa. El proceso de selección se llevará a cabo a través del Comité designado por la Oficina Técnica de

Administración.

8.1 EVALUACIÓN CURRCULAR
f. iFormaciónAcadémica:

Para los puestos que requieren formación técnica o universitaria, deberá acreditar contar con el grado mÍnimo
requerido en el perfil, para esto deberá presentar una copia simple por ambas caras del documento
(diploma del título técnico, diploma de bachiller, diploma del título universitario o Resolución que elabora la

universidad confiriendo el grado académico) y para los puestos que requieren formación de secundaria
completa. estudiante técnico v/o universitario v eqresados técnicos v/o universitarios se acreditarán
con certificado o constancia de estudios. los cuales no podrán tener una antiqüedad de emisión
mavor de dos 102) años, En caso de no ser así quedará descalificado.

2- Eixperiencia:

Se acreditará con copias simples de certificados, constancias de trabajo, resoluciones de encargatura y de

cese, constancias de prestación de servicio, órdenes de servicio, boletas de pago, contratos (en el cual se
indiquen las funciones desempeñadas o términos de referencia como parte del contrato) y/o adendas.
Todos los documentos que acrediten experiencia para ser considerados deberán presentar fecha de inicio y
fin del liempo laborado, caso contrario no se computará el periodo señalado.

El tiempo de experiencia laboral será contabilizado desde el eqreso de la formación académica
.conespondiente por lo cual el postulante deberá adjuntar al momento de su inscripción en la página WEB
Cel lNEl la constancia de egresado; caso contrario se contabilizará desde la fecha indicada en el documento

:Ce la formación académica que presente el postulanle (diploma de bachiller. diploma de título profesional).
Para los casos que no se requieran formación técnica y/o profesional (sólo secundaria) se contará toda la
:xperiencia laboral.

rSe considerarán como experiencia laboral, las prácticas profesionales, así como las prácticas pre

¡crofesionales realizadas durante el último año de estudios en concordancia con el literal a) del numeral 8.3
r1el artículo 8 del D.S. N'083-2019-PCM que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N" 1401, que
iaprueba el Régimen Especial que regula las modalidades formativas de servicios en el Sector Público.
Para los casos de SECIGRA, se considerará como experiencia laboral únicamente el tiempo transcunido
después de haber egresado de la canera profesional correspondiente. Para tal efecto el candidato deberá
presentar la constancia de egresado y el Certificado de SECIGRA Derecho otorgado por la Dirección de
Promoción del Justicia de la Dirección General de Justicia v Cultos del Ministerio de Justicia v Derechos
numan0s.
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Para acreditar el tiempo de experiencia por Resolución (Ministerial o Jefatural), deberá adjuntarse a través de

la página WEB la Resolución de inicio y de término.

La calificación de las funciones sobre la experiencia general y/o específica será considerada válida siempre

que estén relacionadas al perfil del puesto.

3- Estudios de Especialización:
Los estudios de especialización deberán tener una duración n0 menor a 90 horas, salvo en aquellas

especializaciones organizadas por disposición de un ente rector en el marco de sus atribuciones normativas,
pudiendo tener esta una duración no menor de 80 horas. Toda especialización deberá acreditarse mediante

un certilicado u otro medio probatorio que dé cuenta de la aprobación del mismo e indique la cantidad de

n0ras.

4- Cursos
Cada curso solicitado deberá acreditarse en forma independiente mediante un certiflcado, constancia u otro

medio probatorio, esto incluye cualquier modalidad de capacitación: cursos, talleres, seminarios,
conferencias, entre otros y no podrán tener una duración menor de 12 horas.

Se podrán considerar acciones de capacitación con una duración menor a 12 horas, siempre que sean mayor

a I horas y organizadas por ente rector, en el marco de sus atribuciones normativas.
Los diplomas, certificados o constancias de Estudios de Especialización o Cursos deberán indicar el
número de horas, de lo contrario. no se tomarán en cuenta.

5- Otra información que resulte conveniente:
¿t- En caso que el postulante presente documentación que acredite la obtención de grados académicos

similares como: TÍtulo Profesional, Maestro o Doctor en universidades del exterior, estos documentos
deberán eslar validados cuando se haya ganado un proceso de selección conforme lo establecido por la

Directiva N" 001-2014-SERVIR/GDCRSC aprobada por Resolución de Presidencia Ejecutiva N'010-
2O14.SERVIR/PE.

b' La documentación que acredite experiencia laboral o profesional emitida en el exterior deberá estar
debidamente legalizado por el Ministerio de Relaciones Exteriores, así mismo, si estuviera en un idioma
diferente al castellano deberá estar traducido por traductor iuramentado,

EVALUACIÓN DE CONOCIMIENTOS
Durarte el periodo que dure la Emergencia Sanitaria Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de
la Nar:ión a consecuencia del COVID-19, la evaluación de conocimientos se desanolla vía online. Esta evaluación
es eliminatoria y üene puntaje. En esta etapa se adminislra una prueba técnica, a fin de evaluar los conocimientos
requeridos para el desempeño en el puesto y/o conocimientos de la institución. El postulante deberá alcanzar el
puntale mínimo aprobatorio establecido. El/la candidato/a deberá acceder al enlace según instrucciones dadas por
correo para la evaluación de mnocimientos en el horario programado en la publicación de Resultados de la
Evalu¡ación Curricular. El/la candidato/a que no acceda al referido enlace en el horario establecido, será
considerado como DESCALIFICADO/A. Por lo antes señalado el/la oostulante deberá tener acceso a una
computadora/laptop, teclado y un mouser cámara, audio y conexión a internet. El comité evaluador proporcionará a
través de un correo electrónico el link de acceso y/o lD de la Reunión, a través del cual supervisará el desarrollo de
la evaluación.

ENTREVISTA PERSONAL
La enlrevista tiene puntaje y es eliminatoria. Tiene como finalidad seleccionar a los/las candidalos/as más idóneos
para los puestos de trabajo requeridos; es decir, se analiza su perfil en el aspecto personal, el comportamiento, las
actitudes y habilidades del postulante conforme a las competencias solicitadas para la evaluación, así como de
conocimiento. Será realizada por la Comisión de Selección CAS. Durante el periodo que dure la Emergencia
Sanitaria Nacional, la entrevista se desarrollará vía online. El/la candidato/a deberá acceder al enlace según
instrucciones dadas por correo para la entrevista personal en la hora indicada en la publicación de resultados
preliminares portando su Documento de ldentidad. El/la postulante que no acceda al referido enlace en la hora
establecida, será considerado como DESCALIFICADO/A. El/la postulante para ser considerado APTO debe
alcanzar un puntaje mínimo aprobatorio requerido. En caso de presentarse un empate entre postulantes, se prioriza
la contratación del postulante con el mayor puntaje en la evaluación curricular. Para el desarrollo de la entrevista
personal el/la postulante deberá tener acceso a una computadora/laptop, teclado y un mouse, cámara, audio y
conexión a inlernet. El comité evaluador proporciona a lravés de un coneo electrónico a los postulantes aptos el

8.3
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link rje acceso y/o lD de Reunión. Así como el horario establecido en el que deberá acceder para la enlrevista

perSrlnal.

coristDERActoNEs tMpoRTANTEs y euE su oNrsóN o ruronu¡clóN pARctAL seRÁ uorlvo oe
oescn-lncnclóH

1- No estar inhabilitado administrativa y/o judicialmente para contratar con el Estado.

2. No tener impedimento para ser postor o contratista conforme a lo previsto en las disposiciones legales sobre

la materia.

3. No percibir otro ingreso por el Estado, salvo los casos expresamente determinados por la ley.

4. No estar incurso en las prohibiciones e incompatibilidades señaladas en el Decreto Supremo N'019-2002-
PCM.

5- No encontrarse registrado en el Registro Nacional de Sanciones Contra Servidores Civiles de SERVIR.

6. No estar incurso en lo dispuesto en la ley N' 27588, Ley que establece prohibiciones e incompatibilidades de

funcionarios y servidores públicos.

7. El postulante APTO que sea citado para las diferentes etapas de evaluación de la presente convocatoria,

tendrá una tolerancia de cinco (05) minutos a la hora citada, caso contrario quedará DESCALIFICADO.

8- La documentación que presente el postulante deberá ser legible, sin borrones o enmendaduras, caso

contrario no será considerada en la evaluación curricular.

9- Para determinar la puntuación correspondiente al rubro de Capacitación, no se tendrá en cuenta los

documentos con los que ya se hayan acreditado el cumplimiento de los requisitos mínimos establecidos en

las bases, debiendo estar la capacitación ¡elacionada al objeto de la convocatoria.
10- De no consiqnar toda la información solicitada en el FORMATO DE CONTENIDO DE HOJA DE VIDA v

la Declaración Jurada (Datos personales. Número de Proceso CAS, entre otros) será declarado como
NO APTO, así mismo. en caso el/la postulante presentara información inexacta con carácter de declaración
jurada, será descalificado/a del concurso.

11- En caso de que el/ la postulante se presente a las evaluaciones fuera del horario establecido para dicho
efecto, no podrá participar en las mismas y será exduido del concurso.

12- En caso que el/ la postulante sea suplantado/a por otro postulante o por un tercero, será automáticamente
descalificado/a, sin perjuicio de las acciones civiles o penales que la entidad convocante adopte.

13- De detectarse que el/la postulante haya incurrido en plagio o incumplido las instrucciones para el desanollo
de cualquiera de las etapas del concurso público, será aulomáticamente descalificado/a; sin perjuicio de las
acciones civiles o penales que la entidad convocante pueda adoptar.

14. Los/las postulantes que mantengan vínculo de cualquier indole con la entidad convocante, se someterán a las
disposiciones establecidas en las presentes bases del concurso participando en iguales condiciones con los
demás postulantes.

DE L.A DECLAMTORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACIÓN DEL PROCESO
1, Declaratoria del Proceso como Desierto

El proceso de selección puede ser declarado Desierto en alguno de los supuestos siguientes:
a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección.
b, Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos.
c' Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje mínimo en

las etapas de evaluación del proceso.

2. Cancelación del Proceso de Selección
El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de la
entidad:

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio
selección.

b. Por restricciones presupuestales.
c. Ohas debidamente justificadas.

de la entidad con posterioridad al inicio del proceso de

lx.

X.

¡itrcÉ
il
sA$ {Erto R0DR|GU|¿----t--¡

JORGETU'S CUYA
Mrembro ntutai ruoÁti¡iu
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DE LAS BONIFICACIONES

l. Bonif¡cac¡ón por ser personal l¡cenciado de las Fuezas Armadas

Los/Las candidatos/as Licenciados de las Fueeas Amadas, en aplicación a la Ley N" 29248 y su Reglamento,
obtendrán una bonifcación del l0% sobre el puntaje total obtenido, luego de haber aprobado todas las
etapas del proceso de selección. Para Io cual deberán adjuntar la copia simple del docrmento ofcialemilido
por la autoridad competente qire acredite su condic¡ón, como parte de la documentación presentada desde la
postulac¡ón en la pág¡na web

Bonif¡cación por Licenciado de las Fuerzas Armadas = 10% del Puntaje Total

2. Bonif¡cac¡ón por Discapacidad

Las peisonas con disc¿pacidad que cumplan con los requ¡sltos para el c€rgo y hayan obtenido un puntaie
aprobatorio obtendrán una bon¡fcac¡ón del 15% del puntaje fna¡ obtenido, esto según Ley 28164. Para ello el
postulante deberá haber acreditado su cond¡ción con la cert¡f¡cación expedida por el CONADIS desde la
postulación a la convocato¡ia en la página WEB.

Bon¡f¡cación por Discapacidad = 15% del Puntaje Total

,,o*r#,*,ruuu

Sj el candidato tiene derecho a ambas boniicaciones menc¡onadas, estas se suman y tendrán derecho a una
bonific¿ción totaldel 25% sobre elpuntaje total.

Bonificación por Licenciado de las Fuerzas Armadas = 10% del Puntaje Total

Bon¡f¡cac¡ón por DiscapaciJad - 15% del Puntaje Total

25% del Puntaie Total

En ese sentido, la bonif¡c"ción se otorgará siempre que el candidato haya superado el puntaje minimo aprobatorio
establecido para la Entrevista Personal y haya acreditado oportunamente su condic¡ón de Discapacidad yio
L¡cenciado de las Fueeas Armadas, durante el proceso de inscr¡pción.

3. Bon¡t¡cac¡ón por D€polista Calificado de Afto l{¡vel:

Se otorga¡á la bonifcación por se¡ Deportista Calificados de Alio Nivel de aojerdo a la vigencia de la
acreditación y a ¡os porcentai€s establ€cidos en el reglamento de la Ley N" 27674 sobre el punlaje de la
evaluación cunicular, siempre y cuando haya aprobado la evaluación, a los/las postulantes que hayan indicado
al momento de postulación djcha condic¡ón, debiendo además ser acreditado con la copia simple del
documento ofic¡al em¡tido por Inst¡tuto Peruano del Deporte. Dicha bonifc¿ción será de aclrerdo c¡n el nivel
oblen¡do y desc¡to en el siguiente cuadro:

Mrembro Tilular Nombr?.lo
JORGE ¿UIS CUYA
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Conside¡aciones

Deporlishs que hayan participado en Juegos Olínpicos y/o Canpeonabs

Mundiales y se ubiquen en los cinco prineros puesbs, o hayan esbblecido récord

o nurcas olinpicas nundiales y panarnericanas

Deporlisbs que hayan parücipado en los Juegos Deporlivos Pananericanos y/o

Canpeonabs Federados Pananericanos y se ubiquen en los tes prirneros

lugares o que eshblezcan récord o nnrcas sudamericanas.

Deporlishs que hayan parücipado en Juegos Deporlivos Sudamricanos yio

Canpeonabs Federados Sudanericanos y hayan obbnido medallas de oro y/o

plab o que sbblezcan rémrd o nnrcas bolivarianas.

Deporlisbs que hayan obtenido nBdallas de bronce en Juegos Deportvos

Sudanericanos y/o Canpeonatos Federados Sudanericanos y/o participado en

Juegos Deporlivos Bolivarianos y obtenido nndallas de oro y/o plah.

Deporlishs que hayan obbnido nBdallas de bronce en Juegos Deporüvos

Bolivarianos o esbblecido récord o nnrcas nacionales.

MECANISMOS DE IMPUGNACIÓN

Si algún postulante considerara que el Comité de Selección encargado de conducir el Concurso Público, o quien

haga sus veces, haya emitido un acto que supuestamente viole, desconozca o lesione un derecho o interés

legitimo, podrá presentar anle dicho órgano un recurso de reconsideración o apelación para su resoluciÓn o

trasrlado al Tribunal del Servicio Civil según corresponda.

El Oomité de Selección, o quien haga sus veces, debe resolver el recurso de reconsideración en un plazo máximo

de rreinta (30) días hábiles, de presentado el recurso formulado.

Los recursos de impugnación (reconsideración y apelación), se interponen dentro de los quince (15) días hábiles

computados desde el día siguiente de la publicación del acto definitivo con el que concluye el proceso de selección

(publicación del resultado final o lista de ganadores) resultando improcedente que se impugnen los resultados

preliminares o calificaciones obtenidas en alguna de las etapas del proceso o cualquier acto emitido antes de la
emisión y publicación de los resultados finales del concurso.

OFICINA EJECUTIVA DE PERSONAL

16%

4aolt¿lo

8%

4%

xil.

JCIRGE IU'S ffD CrrvA
Mrembro lar Nonibracc
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FORMATO DE CONTENIDO DE HOJA DE VIDA

La información c,rnsignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración Jurada, por lo que el postulante será

responsablede lainformaciónconsignadaendichodocumentoysesometeal procesodefiscalizaciónposteriorquellevea

cabo la entidad.

I. DATOS PERSONALES

Apellido Paterno

Apellido Materno

Nombres

Nacionalidad

Fedta de Nacimienio

Lugar de Nacimientc

Documento de ldenlidad

RUC

Estado Civil

Dirección

Teléfono

Coneo electrónico

Colegio Profesional (Sl APLICA)

II. ESTUDIOSREALIZADOS

(1) Dejar en blanco para aquellos que no aplique.

¡i1 Si Áo tiene titulo, especificarsi esfá en trámite en'. CUENTA CgN SUSrENIO (S//NOJ

GMDO DE DOCTORY\DO

GRADO DE MAESTRÍ/\

POSTGMDO O DIPLOMADO

TITULO PROFESIONA- i
LICENCIATUM

GRADO DE BACHILLE]

EGRESADO

ESTUDIOS UNIVERSITARIOS

ESTUDIOS TECNICOS

SECUNDARIA COMPLETA

//1I i)44
__-__J_-J__-____
JORGE ¿T"S HARCHAND CUYA

Mrembro Titular Nombrado

TITULo o cRAoo f) ESPECIALIDAD

/ctcL0

FECHA DE

EXPEDICIÓN

DEL TÍTULO
(2)

IMES/AÑOI

UNIVERSIDA

D/
INSTITUTO

SUPERIOR

CIUDAD/PAI

s

CUENTA

coN
SUSTENTO

(sr/ No)

N"
FOUO

I

#udÉ#ñb,ñisuE¿
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III. CURSOS Y/O ESTUDIOS DE ESPECIALIZACION

N'

1o

2a

3o

AA+

5'

NOTA: Puede ínsertar más filas si así lo requiere.

IV. EXPERIENCIALABORAL

EL POSTULANTE deberá detallar en cada uno de los cuadros siguientes, S0L0 LOS DATOS QUE SON REQUERIDOS EN

CADA UNA DE LAS ÁRERS OUf SERÁN CALIFICADAS, en el caso de haber ocupado varios cargos en una entidad,

mencionar cuales y completar los datos respectivos.

A. Experiencia Laboral Especifica: tanto en el sector público como privado (comenzar por la más reciente).

Detallar en el cuadro siguiente los trabajos que califican la experiencia requer¡da.

NOTA: Puede inserfarmás filas si así lo requiere

En el caso de haber realizado consultorías o trabajos en forma paralela, se considerará el periodo uonológico de mayor
duración de dic;has consultorías.

B. Experiencia laboral específica, es la experiencia que el postulante posee en el tema específico de la
convocaloria. (Comenzar por la más reciente).
Detallar en el cuadro siguiente los trabajos que califican la experiencia específica, con una duración
mes.

aun
A

/t
mayor

r¡
/ /\,l-l

-------------- -- -JORGFt U,S MIRCHA¡¿A ct'vA
Mrembro Titufar Norni:ii:,;¡

TIEMPO
EN EL

N"
FOLIO

{MES/AN0}

1

Descripción del trabajo realizado

Descripción del trabajo realizado

NOMBF:E DELCURSO Y/O

ESTUDIOS DE,

ESF'ECIALIZACION

CENTRO DE

ESTUDIOS

FECHA DE

lNlclo
FECHA

FIN

FECHA DE

EXPEDICóN
DEL TITULO

{Mes / Año)

CIUDAD i
PAíS

N"
FOLIO

N"
NOMBSIE DE LA

ENTII]AD O

EIüPRESA

CARGO
DESEMPEÑADO

FECHA DE

lNlclo
{MES/AÑO}

CUENTA
coN

SUSTENTO
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NOTA: Puede adicionar más bloques, sío requiere.

Declaro que la información proporcionada es veraz y exacta, y, en caso necesario, autorizo su investigación.

APELLIDOS Y N,OMBRES:

DNI:

FECHA:

FIRMA

fAs ItI^v
-------JL-¿---- - -
JORGE ¿ U'S IIARCH AN D C U Y A

I Noruenr oe la
N. I ENTTDAD O

I EMPRT:SA

CARGO
DESEMPEÑADO

FECHA DE

tNtcto

{MEs/AÑo)

TIEMPO
EN EL

CARGO

CUENTI
coN

SUSTEN'I

ltl"
FOLIO

1

Descripción del kabajo realizado

I

Descripción del trabajo realizado

HUELLA DACTILAR

nll
wrc¡W¡n;ñi6iii2

Mtembro Titular Nombrado

FECHA DE

CULMINACION

{MES/AÑo)
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ANEXO N" ()I

oecLlntcÉN ¡unnol oe No lelen llxlstL[ecó].¡ vloenru secúH R¡tscc

Por la presente, yo identificado/a con DNI N" 

- 

declaro bajo juramento no

tener inhabilitación vigenle para prestar servicios al Estado, conforme al REGISTRO NACIONAL DE SANCIONES CONTRA

SERVIDORES C;|V|LES - RNSCC r)

LUGAR Y FECHA:

FIRMA HUELLA DACTILAR

el uso, registro y
consulta del Srbfema Electrónico det Registro Nacional de Sanciones y Destitución y Déspido - RfVSiC,,. Se
esfaó/ece la obligación de realizar consulta o constatar que ningún candidato sé encuentre inhábilila¡o para ejercer función
pública conforme a/ RNSCC, respecfo de /os procesos de nombramiento, designación, elección, contratacióñ laborat o de
Iocación de servlcros. ,4srmrsmo, esfab/ece que, aqueltos candidatos que se eicuentren con inhabititación vigente debenn
ser descalificados de /os proceso s de contratación, no pudiendo ser seleccionado bajo ninguna modalidad.

nliltl
Y''!

;uuo:cEí¡Íftiidfo:0fr du?f
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ANEXO N" 2

DECLARACION JURADA PARA PREVENIR CASOS DE NEPOTISMO

(Ley No 26771, D.S. No 021-200-PCM, D.S. N" 017-2002.PCM y D.S: N" 034-2005-PCM)

Vista la nómina rle personal que presta servicios en la institución, publicada en la página WEB del lNEl:

www.inei.qob.pe

identificado con
DNI NO con Registro Único de Contribuyente (RUC) N"
con domicilio actual en

distrito de provincia de departamento de

al amparo de lo dispuesto en el Art.42 de la Ley General de Procedimiento Administrativo
General -Ley N" 27'144,

DECLARO BAJO JIJRAMENTO:

srI No

Tener, vÍnculo de parenlesco, vínculo malrimonial o unión de hecho con alguna autoridad, Funcionario, Directivo, Servidor
PÚblico, Personal de Confianza del Institulo Nacional de Estadística e Informática, dentro del cuarto grado de
consanguinidad, segundo de afinidad o cónyuge.

Asimismo, declaro que no me encuentro incurso en los alcances de la ley N" 26771 modifcado por la ley N" 30294 y su
reglamento aprobado por D.S. N" 02'1-2000-PCM y modificatorias. lgualmente, me comprometo a no participar en ninguna
acción que configure acto de Nepotismo, conforme a lo determinado en las normas sobre la materia.

EN CASO DE TENER PARIENTES
Las personas con las que mantengo relación de parentesco, vínculo matrimonial o unión de hecho son las siquientes:

. HASTA EL CUARTO GRADO DE CONSANGUINIDAD
Padres, Abuelos, bisabuelos, Hijos, Nietos, Hermanos, Tíos (Hermanos de Padres), Sobrinos (Hijos de Hermanos), y primos
Hermanos.

Apellidos y Nombres Grado de parentesco Cargo Dependencia en la que presta
servicios

. HASTA EL SEGUNDO GRADO DE AFINIDAD
Cónyuge lpor matrrm@a, Suegros y Cuñados.

Apellidos y Nombres Grado de parentesco/vínculo

conyuqal
Gargo Dependencia en la que

presta servicios

Manifiesto que lo mencionado responde a la verdad de los hechos y tengo conocimiento que, si lo declarado es falso, estoy
sujeto a los alcances de lo establecido en el Artículo 439" del Código penil.

LUGAR Y FECHA: . _de det 20_
tltltl
fl

FIRfÚA

,rI!t\I tlt-4
jo-n-iE7ü3frin-rfiÁíDFul¡

Mrembro Tftutar Nornbraoo

HUELLA DACTILAR

I

i) A
)ú,wl

;rriotúi?ri;fúnlof¿
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ANEXO N" 3

oecuRncñH ¡unlol o¡ t¡o rcHen oruols poR coHcepto oe ru-lmeltos

Por la presente yo

identificado/accnDN|No-,dec|arobajojuramentoNotenerdeudasporconceptodea|imenlospor
adeudartres (3) cuotas, sucesivas o no, de obligaciones alimentarias establecidas en sentencias consentidas o ejecutorias, o

acuerdos concilii¡torios con calidad de cosajuzgada, o poradeudos por pensiones alimentarias devengadas sobre alimentos,

durante el procr:so judicial de alimentos que no han sido cancelados en un periodo de kes (3) meses desde que son

exigibles, los que ameriten la inscripción del suscrito en el Registro de Deudores Alimentarios creado por Ley N0 28970.

LUGAR Y FECI.IA:

FIRMA HUELLA DACTILAR

AI
)*\

¡ 
-E--É¡--------_

i li.¡o crsnf, reu.o Roonlougz
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ANEXO N" 04

oecLnRlcróH ¡unmr p¡Rl goltnctclóx

identificado con documento de

identidad N" con domicilio en

de nacionalidad mayor de edad, de estado civil .

a efectos de cumplir con los requisitos de elegibilidad para

desempeñarse como:

manifiesto con carácter de OeCnn¡ClÓ¡l JURADA lo siguiente:

golr¡lc¡cóH poR orsclplclono
(Marque con una "Y Ia respuesla)

Jsted es una persona con discapacidad de conformidad con lo establecido en la Ley Nr

27050, Ley General de la Persona con Discapacidad, y cuenta con la acreditaciór
nrrespondienle de discapacidad emitida por el C0NADIS.

BONIFICACION ¡'OR SER PERSONAL LICENCIADO DE LAS FUERZAS ARMADAS

(Marque con una X" la respueslaJ

Jsted es una persona Licenciada de las Fuezas Armadas, de conformidad con lc

:stablecido en la Resolución de Presidencia Ejecutiva No 61-2010- SERVIR/PE, que

:stablece criterios para asignar una bonificación en concursos para puestos de trabajo en
a administració¡ publica en beneficio del personal Licenciado de las Fuezas Armadas, y

]uenta con el documento oficial emitido por la autoridad competente acreditando su
¡ndición de licenciado.

LUGAR Y FECHA:

Firma

Nombre rle la personal natural
Documento Nacional de ldentidad

HUELLA DACTILAR(1)

(21

(3)

i\l\l tl
]/I^rl

JilifcEíA-Rftliln?¡ñ¡AiEi

¡|ll ll
I -+)

lo-n-o-eIü,;fiTFFniFlFiví
Mrembro lltular Nombrado

profesión

)ERSONA COf\l DISCAPACIDAD sl NO

Yo,

(1)

(2)

(3)

'ERSONA LICENCIADA DE LAS FUERZAS ARI¡IADAS sl NO
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LUGAR Y FECHA:

El que suscribe,

"Año de la Universalización de la Salud"

ANEXO N" 05

oecuRlcÉt ¡uRtol oe Ho terueR mrcceoemes pelrues y poucnrcs

estado civil

ldentificado(a)

concon Documento Nacional de ldentidad (DNl) No

domicilio en

DECLARO BAJO JURAMENTO:

NO REGISTRAR ANTECEDENTES PENALES, a efecto de postular a una vacante según lo dispuesto por la Ley N" 29607.
Autorizo al In$ituto Nacional de EstadÍstica e Informática efectuar la comprobación de la veracidad de la oresente
Declaración Jurada.

HUELLA DACTILARFIRMA

A

/ /\
ll -l- -_ __ _ _ ¿L-J__- - _ _

JORGE LU'S TARC'I,AND CUYA
Mrembro Titular Nombracio

I

tt /
-_--M!L

JUUo cEsAR rEtto RooRlcuEz



'Año de la Universalización de la Salud"

ANEXO N" 06

oecmRncril ¡uR¡ol o¡ Ho te¡¡eR t¡¡proluEHto Ht est¡R lxnaatLlrnoo pnR¡ coxtRtttR con et

ESTADO

LUGAR Y FECHII:

El que suscribe.

ldentificado(a) ccrn Documento Nacional de ldentidad (DNI) N' con domicilio en

DECLARO BAJO JURAMENTO lo siguiente:

l. No me r:ncuenko inhabilitado administrativa o judicialmente para contratar con el Estado, ni tener antecedentes
policiales.

2. No tengo impedimento para ser postor o contratista, expresamente previsto por las disposiciones legales y
reglamentarias sobre la maleria.

3. Soy responsable de la veracidad de los documentos en información que presento en la convocatoria.
4. No percibiré otros ingresos del Estado diferente al que se derive del contrato administrativo de servicios suscrito en

la Entidad.

FIRMA HUELLA DATILAR

f\

/ /\I t)I --r
-l------------- - -

JORGE I.U'S flARCH¡IJD CU'
Mtembro Titular Ncmbra ::-'

?rltt
I r li

____-Ig.ld.-
iur,0 cEs{F rEUo RoDR'GuE¿
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ANEXO N" 07

oecuR¡ctóH ¡uR¡or oe vemctom oe ll¡oRurcró¡¡ v oocuuemtclo¡¡ pReseltmt

LUGAR Y FEC;HA:

Sres.

tNST|TUTO N/\CtONAL Oe eSrnOíSflC¡ e t¡lFOR¡¡ÁICt
Presente. -

De mi consideración:

Acorde a las exigencias de veracidad de información para Ia "CONTRATACI0N DE UN

para la

Declaro bajo juramento la veracidad de los siguientes datos:

Nombre

Domicilio Lega

DNI

Teléfono

RUC :

Celular :

Fecha de Nacimiento

Lugar de Nacinliento

Educativo

: I l.

Dpto.:

Sistema Nacional de Pensiones

Sistema Privadc de Pensiones

Código Único de Sistema Privado de pensiones

N0 | | IndicarSistemaaafiliarse

Sistema Nacional de Pensiones

Sistema Privado de Pensiones

E-mail:

Prov.:

Superior Univ. l-] Superior No Univ. [-l

AFP

tltl
HUELLA DACTILAR

Distr.:

SI T

(cusPP)

tr
T

T
tr

FIRMA

^| /\I tltn
tl--+t

l6lfi¿ür3fr iífriffi ;'tYÉ
h4lembro f ttrlai Non-tbi'

juLto TELLA ROORIGUEZ

AFP
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LUGAR Y FECHA:

Sres.

INSTITUTO NI\CIONAL DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA

"Año de la Universalización de la Salud"

ANEXO N'08

DECLARACIÓN JURADA DE INGRESOS

Presenle. -

REFERENCIA'CONTRATACION DE UN

para ra

De mi considemción:

Por la presente, yo, identifcado(a)

con Documento Nacional de ldentidad (DNl) N' con Registro Único del Contribuyente

(RUC)N" con domicilio en

DECLARO BAJO JURAMENTO:

Que a la fecha no percibo ingresos por ningún monto- que provengan de fuente Estatal o Pública (incluyendo al LA

ENTIDAD). Asimismo, me comprometo a informar inmediatamente a LA ENTIDAD, en caso de suceder lo contrario.

De ser Cesante, completar el siguiente recuadro:

Sector:

Nombre de la Enüdad

Público I Privado t]

Los datos conlenidos en esta Declaración Jurada son verdaderos, por lo que se puede efectuar las investigaciones

pertinentes a fin de venficar la información, en caso de comprobarse falsedad, me someto a las sanciones estipuladas por

ley.

Atentamente

FIRMA:

DNI:

HUELLA DACTILAR

r No se e'rcuentran incluidos en esta Prohibición aquellos ingresos por Actividad Docente o por ser miembros oe un

Órgano ()olegiado.

JORGFIt,,S

f, Ivll
'=----rry--------

JUI'O CE$4R rELLO RODRIGUEZ
-rEa-a


